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No. 
Fecha de 

recepción
Remitente Observación recibida Estado

1 18/09/2024 SEGUROS SURA COLOMBIA Seguros SURA Colombia expresa en su comunicado lo siguiente: se considera importante que en la guía que se propone

se incorporen en el punto “3.2. Marco legal o normativo relacionado con la Desintegración Vehicular” las resoluciones

modificatorias de la resolución 12379 de 2012, como por ejemplo la resolución 20233040017145 del 28 de abril de 2023. Lo

anterior, ya que la mencionada Resolución 12379 es la guía de trámites de las secretarias de tránsito y la resolución

20233040017145 la modificó en aspectos claves para la operación de las entidades desintegradoras.

Aceptada

2 18/09/2024 SEGUROS SURA COLOMBIA Seguros SURA Colombia expresa en su comunicado lo siguiente: Se sugiere la modificación de esta disposición dentro de

la guía antes de ser aprobado el proyecto de resolución, puesto que la Resolución 20233040017145 del 28 de abril de 2023

en la SECCIÓN 5 “CANCELACIÓN DE MATRICULA DE VEHÍCULO”, articulo 5.3.5.1., numeral 5, inciso segundo; la norma

clara y específicamente indica que las autoridades de tránsito en la validación de documentos para la cancelación de

matrículas, NO deben exigir y no es necesario que lo hagan, la presentación del certificado de la revisión técnica de la

DIJIN.

Así pues, se sugiere que lo proyectado en la guía se ajuste y sea coherente con lo establecido en la normatividad vigente,

en este caso, con la Resolución 20233040017145 del 28 de abril de 2023, la cual establece:

"5. Cancelación de la matrícula. Confrontada y validada la información, el Organismo de Tránsito procederá a expedir el acto

administrativo a través del cual se cancela la matrícula, dejando copia de la misma en la carpeta del vehículo. Posterior a

ello el Organismo de Tránsito actualizará la información en el sistema RUNT. 

Cuando se trate de cancelación de vehículos particulares, no se exigirá la certificación de la revisión técnica de la Dijín o de

la autoridad de policía judicial que por sus facultades y competencias pueda certificar tal situación."

No aceptada

3 18/09/2024 SEGUROS SURA COLOMBIA Seguros SURA Colombia expresa en su comunicado lo siguiente: En línea con el comentario anterior y, en ese mismo

sentido, se sugiere la modificación de los apartes de la guía en los que se hace mención a la revisión técnica por parte de

la Dijin. 

4.2. Actores que participan en la desintegración vehicular y los roles que desempeñan 

Seguros SURA Colombia expresa en su comunicado lo siguiente: En línea con el comentario anterior y, en ese mismo

sentido, se sugiere la modificación de los apartes de la guía en los que se hace mención a la revisión técnica por parte de

la Dijin.4.2.1. Actores operativos - Propietario o poseedor del vehículo. - Transportador de vehículos al final de su vida útil 

4.2.2. Otras entidades intervinientes en el proceso - Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin)

- Tabla 6. Documentos solicitados para cancelar la matrícula por destrucción o pérdida total

- 4.3.4. Proceso de desintegración vehicular en el CTVFVU - Certificado expedido por la Dijin, el cual debe ser validado a

través del sistema RUNT. 

- 4.3.5. Cancelación de la matrícula.

No aceptada

4 18/09/2024 SEGUROS SURA COLOMBIA Seguros SURA Colombia expresa en su comunicado lo siguiente: 

Tabla 6. Documentos solicitados para cancelar la matrícula por destrucción o pérdida total

En esta tabla se presenta un diseño de los requisitos que se exigen para cancelar la matrícula de un vehículo, ya sea por

destrucción o por pérdida total, y se considera importante que este Ministerio actualice la guía también con las

modificaciones normativas, pues con las leyes 2161 de 2021 y 2251 de 2022, se modificó la necesidad de presentar IPAT,

pues cuando no hay lesionados o fallecidos, no se hace necesaria la presencia de las autoridades, por lo que ya no se

elabora IPAT, pero se habilita a los administrados a sanear ese requisito con otros medios de prueba. 

Esta modificación se estableció mediante la Resolución 20233040017145 del 28 de abril de 2023, en la cual su artículo

5.3.5.3. sobre la cancelación de matrícula por destrucción total o pérdida total está originada en un accidente de tránsito, se

dispuso: 

"(...) El Informe Policial de Accidente de Tránsito - IPAT se entenderá cumplido con los documentos a los que haya lugar a

partir de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 2161 de 2021 y en el artículo 16 de la Ley 2251 de 2022, cuando se

presente la declaratoria de la destrucción total del vehículo."

Aceptada

5 18/09/2024 EPM Un documento muy ilustrativo y completo que establece roles y responsabilidades a cada actor, procedimientos, requisitos

de empresas desintegradoras y de instalaciones, y por supuesto el manejo ambiental de los residuos con enfoque en la

economía circular. 

Se recomienda la actualización de información de tablas y gráficas con información más reciente, pues se emplea

información del RUNT 2021.

Es importante que se continúe con la regulación de la vida útil para todos los segmentos vehiculares, hoy solo la tienen

regulada de los vehículos de servicio público de pasajeros o de servicio mixto y de los vehículos de Servicio Público de

Transporte Terrestre Automotor Especial. Esta es una labor fundamental a ser liderada por el MADS y el MinTransporte, el

parque automotor del país es muy antiguo, es el causante de las emisiones de material particulado en más del 80% (hay

regiones donde alcanzar el 96%) y de la mala calidad del aire que afecta la salud de los habitantes, especialmente en las

grandes ciudades y distritos, que en Colombia concentran la mayor parte de la población

Aceptada

6 18/09/2024 Departamento Nacional de Planeación - 

Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible

DNP hacen la siguiente observación referente al Artículo 3 Ámbito de aplicación:

Para efectos de dar cumplimiento al principio de jerarquía normativa, se sugiere adicionar el parágrafo incluyendo la

preeminencia de la norma superior en caso de contradicción entre lo dispuesto en la guía y la norma correspondiente. 

Asimismo, por razones de técnica normativa, se sugiere adicionar el contenido de este parágrafo al artículo 6 del proyecto

de resolución sobre Actualización y Normatividad Ambiental. 

Se propone: 

Cuando la guía ambiental incorporada mediante la presente resolución aplique para proyectos, obras o actividades sujetas a 

licencias, permisos, concesiones o demás autorizaciones ambientales, lo dispuesto en la guía tendrá carácter

complementario a los términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se autorizó dicho proyecto, obra o actividad. En 

caso de contradicción entre lo dispuesto en la norma superior y la guía ambiental, prevalecerá lo regulado en aquella. 

No aceptada

7 18/09/2024 Departamento Nacional de Planeación - 

Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible

DNP hace la siguiente observación relacionada con el Artículo 5. Del Control y Seguimiento.

Teniendo en cuenta la definición de Guías ambientales prevista en el artículo 2 de la Resolución 1023 de 2005 cuyo alcance

es de orientación y apoyo, se sugiere modificar la denominación del artículo para efectos de evitar confusión respecto del

carácter no vinculante de las guías.

De igual manera, se sugiere precisar los efectos del incumplimiento de las recomendaciones dadas por la autoridad

ambiental, por ejemplo, si daría lugar o no al inicio de un proceso sancionatorio ambiental.

Se propone:

Artículo 5. Verificación de la Implementación de la Guía Ambiental (…) 

No aceptada

Se actualiza la Guía en el Anexo 3. Normativa desarrollada en el país que de manera general o específica se encuentra relacionada con la desintegración

vehicular y Referencias Bibliográficas , incluyendo las siguientes resoluciones del Ministerio de Transporte: Res. 2501 de 2015, Res. 20223040045295 de

2022, Res. 20223040065295 de 2022 y Res 20233040017145 de 2023.

Consideración desde entidad

La Resolución 20233040017145 del 28 de abril de 2023 del Ministerio de Transporte, está referida a la Simplificación y Racionalización de Trámites y la

Sección 5 a la cancelación de matrículas en el sentido de la expedición de certificaciones tanto de la Dijin como de la entidad desintegradora. Al respecto,

el Ministerio de Transporte mediante circular 20234000000607 del 29 de septiembre de 2023 (la cual se anexa), aclaró a la resolución citada especificando lo 

siguiente:

"4. Atención de tramites. Con fundamento en los principios del debido proceso, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,

economía y celeridad, que deben orientar las actuaciones administrativas de los servidores públicos, es importante que para adelantar todos los

trámites que por competencia le corresponde realizar a los Organismos de Tránsito y en especial los relacionados con los vehículos de carga, se disponga en

todo momento de las personas y de los recursos físicos y técnicos requeridos para tal fin. De igual manera, se recomienda que al momento de aplicar la

normatividad que regula la materia del Registro vehicular, se evite exigir documentos y trámites que no consagra la Ley, ni los reglamentos, “ por ejemplo,

requerir la presentación física de la Revisión Técnica de la DIJIN y/o el Certificado expedido por la Entidad Desintegradora, para la cancelación de la matrícula de 

los vehículos de carga postulados al programa de modernización,” los cuales en virtud del numeral 6 del artículo 5.6.1.3.3 de la Resolución compilatoria

20223040045295 del cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022), no es necesario allegar , sino que se deben validar a través del sistema RUNT, al igual

que para las demás alternativas que contempla dicho programa." Subrayado fuera de texto.

En lo descrito anteriormente, se aclaró que no se ha omitido el requisito de obtener el certificado de la Dijin para que el vehículo sea desintegrado, sino

que al no tenerlo en físico este puede ser consultado en el sistema RUNT y por tanto no se acepta la observación.

Se tuvo en cuenta el comentario y se actualizó la información contenida en el numeral 1.2.2 Parque automotor colombiano con los datos suministrados por el

Registro Único de Nacional de Transporte - RUNT el 18 de octubre de 2024 . 

La parte inicial propuesta, se refiere al mismo contenido del proyecto de norma, por lo que no se accede a la sugerencia del Departamento Nacional de

Planeación- DNP. 

Respecto a la segunda parte relacionada con la inclusión del parágrafo al artículo 6, que se refiere a la "Actualización y Normatividad Ambiental", no se

comparte, pues es en el ámbito de aplicación donde se designa las categorías de situaciones de hecho o de derecho a las que se aplica el acto

administrativo.

Mediante la Resolución 20233040017145 de 28 de abril de 2023, se dispuso en su artículo 5.3.5.3. sobre cancelación de matrícula por destrucción total o

pérdida total está originada en un accidente de tránsito, que: "(...) El Informe Policial de Accidente de Tránsito - IPAT se entenderá cumplido con los

documentos a los que haya lugar a partir de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 2161 de 2021 y en el artículo 16 de la Ley 2251 de 2022, cuando se

presente la declaratoria de la destrucción total del vehículo ."

En el artículo 12 de la Ley 2161 de 2021 se establece que "ARTICULO 143 A. DAÑOS MATERIALES EN VEHICULOS ASEGURADOS. En caso de daños

materiales en los que solo resulten afectados vehículos asegurados, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan lesiones personales, se hará el retiro

inmediato de los vehículos colisionados y todo el elemento que pueda interrumpir el tránsito. Los conductores y demás implicados podrán conciliar sus intereses

y acudir a las compañías aseguradoras, utilizando para tal fin herramientas técnicas y tecnológicas sin que para este fin se requiera la suscripción de

documento alguno por parte de la autoridad de tránsito. Los vehículos solo podrán permanecer sobre la vía afectando el tráfico, por el tiempo necesario para la

toma de estas pruebas por parte de los conductores o interesados. Corresponderá a las compañías aseguradoras adoptar las modificaciones al contrato de

seguro y los procedimientos que permitan la celebración de estos acuerdos y el pago de las primas de seguro, sin que a esta finalidad pueda oponerse a la

ausencia del documento de la autoridad de tránsito".

En la a Ley 2251 de 2022 "Por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se

dictan otras disposiciones - Ley Julián Esteban" , dispuso en su artículo 16 lo siguiente: "El artículo 143 de la Ley 769 de 2002 quedará así: ARTÍCULO 143.

DAÑOS MATERIALES. En todo accidente de tránsito donde sólo se causen daños materiales en los que resulten afectados vehículos asegurados o no

asegurados, inmuebles, cosas o animales y no sé produzcan lesiones personales, los conductores, entidades aseguradoras y demás interesados en el

accidente recaudarán todas las pruebas relativas a la colisión mediante la utilización de herramientas técnicas y tecnológicas, que permitan la atención del

mismo en forma oportuna, segura y que garantice la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta y uso probatorio de la información . Para tal

efecto, el material probatorio recaudado con estas condiciones reemplazará el informe de accidente de tránsito que expide la autoridad competente.

Independientemente de que los vehículos involucrados en un accidente de este tipo estén asegurados o no, los conductores deben retirar inmediatamente los

vehículos colisionados y todo elemento que pueda interrumpir el tránsito y acudir a los centros de conciliación debidamente autorizados por el Ministerio de

Justicia y del Derecho. Si fracasa la conciliación, cualquiera de las partes puede acudir a los demás mecanismos de acceso a la justicia. Para tal efecto, no

será necesaria la expedición del informe de accidente de tránsito, ni la presencia de autoridad de tránsito en la respectiva audiencia de conciliación."

P or lo anterior, se actualiza la Tabla 6. Documentos solicitados para cancelar la matrícula por destrucción o pérdida total.

Como afirma el DNP, las Guías Ambientales fueron adoptadas mediante la Resolución 1023 de 2005, como documentos técnicos de orientación

conceptual, metodológica y procedimental para apoyar la gestión, manejo y desempeño ambiental de los proyectos, obras o actividades contenidos en las

guías señaladas en la norma. 

Así mismo, mediante dicha resolución se estableció que son instrumentos de autogestión y autorregulación de los sectores productivos y de consulta y

referencia de carácter conceptual y metodológico tanto para las autoridades ambientales como para el sector regulado, de manera tal que se cuente con

criterios unificados para la planeación y el control ambiental de los proyectos, obras o actividades. Por lo que la Guías es un documento orientador y no de

obligatorio cumplimiento.

Así las cosas, no se accede a la propuesta del DNP, por considerar que para el usuario del instrumento, al no ser obligatorias las guías, no es viable iniciar

ni sancionar a quien no las aplique.

La Resolución 20233040017145 del 28 de abril de 2023 del ministerio de transporte, está referida a la Simplificación y Racionalización de Trámites y la

Sección 5 a la cancelación de matrículas en el sentido de la expedición de certificaciones tanto de la Dijin como de la entidad desintegradora. Al respecto,

el Ministerio de Transporte mediante circular 20234000000607 del 29 de septiembre de 2023 (la cual se anexa), aclaró a la resolución citada especificando lo 

siguiente:

"4. Atención de tramites. Con fundamento en los principios del debido proceso, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,

economía y celeridad, que deben orientar las actuaciones administrativas de los servidores públicos, es importante que para adelantar todos los

trámites que por competencia le corresponde realizar a los Organismos de Tránsito y en especial los relacionados con los vehículos de carga, se disponga en

todo momento de las personas y de los recursos físicos y técnicos requeridos para tal fin. De igual manera, se recomienda que al momento de aplicar la

normatividad que regula la materia del Registro vehicular, se evite exigir documentos y trámites que no consagra la Ley, ni los reglamentos, “ por ejemplo,

requerir la presentación física de la Revisión Técnica de la DIJIN y/o el Certificado expedido por la Entidad Desintegradora, para la cancelación de la matrícula de 

los vehículos de carga postulados al programa de modernización,” los cuales en virtud del numeral 6 del artículo 5.6.1.3.3 de la Resolución compilatoria

20223040045295 del cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022), no es necesario allegar , sino que se deben validar a través del sistema RUNT, al igual

que para las demás alternativas que contempla dicho programa." Subrayado fuera de texto.

En lo descrito anteriormente, se aclaró que no se ha omitido el requisito de obtener el certificado de la Dijin para que el vehículo sea desintegrado, sino

que al no tenerlo en físico este puede ser consultado en el sistema RUNT y por tanto no se acepta la observación.

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

4/09/2024

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

18/09/2024

 https://www.minambiente.gov.co/consulta/por-la-cual-se-modifica-la-resolucion-1023-de-2005-en-el-sentido-de-incorporar-la-guia-ambiental-para-el-tratamiento-de-vehiculos-al-final-de-su-vida-util-o-

Página web www.minambiente.gov.co

Página web www.minambiente.gov.co

3

3

5

Resultados de la consulta

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

Número total de artículos del proyecto 8

Número total de artículos del proyecto con comentarios 3

Número total de artículos del proyecto modificados 0

Número de comentarios no aceptadas

8

MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

Versión: 5 Vigencia: 06/10/2022

PUBLICIDAD E INFORME DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS DE REGULACIÓN

Proceso: Instrumentación ambiental

Código: F-M-INA-25

Por la cual se modifica la Resolución 1023 de 2005, en el sentido de incorporar la Guía ambiental para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil o desintegración vehicular y se adoptan otras disposiciones.

Modificar el artículo tercero de la Resolución 1023 de 2005, en el sentido de incorporar la Guía ambiental para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil o desintegración vehicular

27/09/2024

15 días

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MARIO ORLANDO LOPEZ CASTRO

Tiempo total de duración de la consulta: 

https://www.minambiente.gov.co/consulta/por-el-cual-se-modifican-los-articulos-2-2-2-5-2-1-2-2-2-6-1-4-y-2-2-2-5-4-3-del-decreto-1076-de-2015-y-se-dictan-otrasdisposiciones/
https://www.minambiente.gov.co/consulta/por-el-cual-se-modifican-los-articulos-2-2-2-5-2-1-2-2-2-6-1-4-y-2-2-2-5-4-3-del-decreto-1076-de-2015-y-se-dictan-otrasdisposiciones/
https://www.minambiente.gov.co/consulta/por-el-cual-se-modifican-los-articulos-2-2-2-5-2-1-2-2-2-6-1-4-y-2-2-2-5-4-3-del-decreto-1076-de-2015-y-se-dictan-otrasdisposiciones/
https://www.minambiente.gov.co/consulta/por-el-cual-se-modifican-los-articulos-2-2-2-5-2-1-2-2-2-6-1-4-y-2-2-2-5-4-3-del-decreto-1076-de-2015-y-se-dictan-otrasdisposiciones/


8 18/09/2024 Departamento Nacional de Planeación - 

Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible

DNP hace la siguiente observación relacionada con el Artículo 6. Actualización y Normatividad Ambiental:

1. Cuerpo principal

Por técnica normativa, se sugiere regular en artículos independientes lo relativo al cumplimiento de la normatividad

ambiental por una parte, y de otra, la actualización de la Guía, y ajustar la redacción. 

Consecuencialmente, modificar la denominación del(os) artículo(s) para que guarden una relación más directa con su

contenido. 

En consonancia con el comentario realizado anteriormente, se sugiere adicionar el parágrafo del artículo 3 a este artículo

como inciso segundo. 

En cuanto a la actualización, se sugiere precisar si es necesario hacer referencia a "la revisión, actualización o ajuste", o

solo referirse a la actualización que llevaría implícita las otras dos acciones. 

Finalmente, se recomienda adicionar un inciso relacionado con la publicidad de la guía, regulado por el artículo 4 del

proyecto de resolución.

Se propone:

Artículo 6. Cumplimiento de la Normatividad Ambiental. La implementación de las guías ambientales no exime al interesado

de cumplir la normatividad ambiental vigente aplicable al desarrollo de su proyecto obra o actividad.

Cuando la guía ambiental incorporada mediante la presente resolución aplique para proyectos, obras o actividades sujetas a 

licencias, permisos, concesiones o demás autorizaciones ambientales, lo dispuesto en la guía tendrá carácter

complementario a los términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se autorizó dicho proyecto, obra o actividad. En

caso de contradicción entre lo dispuesto en la norma superior y la guía ambiental, prevalecerá lo regulado en aquella. 

Artículo nuevo. Actualización de la Guía. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, efectuará periódicamente y de

acuerdo con criterios técnicos, la actualización de la guía ambiental, que será publicada en la página web del Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible, y comunicada a las entidades  desintegradoras y a las autoridades ambientales.  

No aceptada

Formato tomado del Departamento Administrativo de la Función Pública a partir de lo reglamentado por medio del Decreto 1273 de 2020 y la Resolución 371 de 2020.

La actualización de la normatividad relacionada con la adopción de guías ambientales, al igual que su implementación, son temas tratados en el mismo

artículo por su conexidad, por lo anterior el Ministerio no encuentra necesario dividir el contenido del artículo en dos, por lo que se mantiene el articulado

propuesto y no se acepta la inclusión el artículo nuevo propuesto.


